Carmen de Patagones, 08 de abril de 2010.

VISTO:

             La solicitud del Instituto  Provincial de la Administración Pública (IPAP), y;

CONSIDERANDO:

                              Que, a través de la misma, se le comunica al señor Intendente, la necesidad de ratificar el Convenio suscripto con la Municipalidad, para continuar trabajando en forma conjunta  en los objetos propuestos en su oportunidad, y para planificar estratégicamente las nuevas capacitaciones acorde a las necesidades existentes hoy día.

                              Que, el Departamento Ejecutivo, a través del área correspondiente debe generar los acuerdos para la firma del mencionado convenio.



         Que, es necesario dictar el acto administrativo que autoriza la firma del mismo.

                               POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a ratificar en todos sus términos el acta acuerdo suscripto con el Instituto Provincial de la Administración Pública (I.P.A.P) que se tramita por expediente Nº 2100- 3464/08, y a convenir las nuevas estrategias  de capacitación  conforme las necesidades existentes para la formación de los Agentes Municipales en la implementación de las políticas públicas.---------------------------------------

ARTICULO 2º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-----------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 1º SESION ORDINARIA DEL DIA 05-04-2010, PASADA A CUARTO INTERMEDIO PARA EL DÍA 07-04-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.
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